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rranquco 
ct n e m a fi'o 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sreu. Alcaldes j Secre-
ÍOÜ reciban loa números dtíl BOLETÍN 
r. (íoiTí-spontlan al distrito, dispondrén 

Qjti ¡ja fijo un ejemplar <m el aitio de cos-
itKibve, donüe permriHeüerá hasta «1 reci-

io liííl iiúxocro higuitinre. 
Lo* ctícretnricw cuidarán Ce consfirvR? 

BOLBTINBS coI'íCríünadoB ordeiiAdn-
monte, para su encuadcraac ión , que debe-

enñcttree cada año . 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y VIEKNPS 

So suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
;;etRo cincuenta réntiinon el trimcrtra, ucbo pfií-etHH al semestre v quince 
ptfBtitiUii al nño, á \OÍ paTticnlarí^ pagadflfi al solicitaT la auscripción. Loa 
pHsroi do fuera de IH capititl se liarán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
tirtiídnse sól'.t a«llos en las PuscripcioneB de trimsMtru, y únicamente por la 
f r a c c i ó n <íe peseta que resulta. Las suscripciones atrtuiLdiis be cobran 
con auxnei'.tc proporcional. 

Lo» A; untamientotí do esta proTincia abonarán la suacripcirln con 
arregiD á la* escala inserta en circular de la'Jomiuión provincial, publicada 
un los iiúmeroB de este £OLK:1N de lecha 20 j 22 de bieiembr'i de lí)()5. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año 
¡Númoros tuoltos, veinticinco cént imos de poiieta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

F as dispopicioiies de Ins .'nnciridmltis. 
Bean á mstanci» d(! ¡ ¡irte, no j-cbic. M1 
cialmeDtc, asiniiííiiio cii:i ¡(¡nú r ¡uiuiifii' 
í-ervinio iiiiouiiiid qnn dimtiiia du las m 
teros particular i revio rl piiyu tide!:.; 
ccnthnoB de peseta |)ur cada línnn de in 

Los anuLciow á (|Lie hace refereiiria I 
tlomihdón provincial, feelia M ile Ijicii-n 
cumplimien'o al acnerdude ia Diontaei 

i ventare de diclio ¡¡¡ju. v e"va eueu'a' 
i cadaen los BOI.IÍTINKS OFIC.AI.HS de vd 
1 brt¡ j a citado, ac abonaran con arreglo á 
! mencionados B o u m N ü s f-e insería. 

eido rjue 
-rrianin ofi-

*• de veinle 

rel iar de ¡a 
• d" i!»':., en 
le -¿(I de tMT-
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P A R T E O F I C I A L 

P R E S i D E N C I A 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . e) REY Don Alfonso X I ! I 
(Q. D . G ) , S. M . la REINA D o ñ a 

icíoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Víncipe de Asturias é Infantes, con-

tlníinn sin novedad en su importante 

De igual beneficio disfrutan las 
tíeinás personas de ia Augusta Real 
Familia. 

(Oaceía del día 18 de Agosto de 1914) 

• m w ¿ i UÍIL DE u w m s k 

A N U N C I O 
Teniendo en cuenta el estado de 

ruina en que se encuentra el puente 
de Viltalibre, sebre el r ío S i l , en el 
kilómetro 6 de la carretera de Pon-
lerrada á Orense, y con e! fin de 
evitar algún accidente desgraciado, 
!ie acordado lo siguiente: 

Queda termimntemente prohibido 
el paso por dicho puente de perso
nas, cabal le t ías , carruf j ts , carros ó 
cualquiera otra clase de vehículos . 

Los contraventores de esta dispo
sición incurrirán en las penas y cas
tigos que impone el Reglamento so-
t're policia y conservación de carre
teras. 

Ledn IT de Agosto de 1914. 
fil Gobernador civil, 

M . Miral les Salabert 

M I N I S T E R I O DE F O M E N T O 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: En a tenc ión á las ac 
tuales circunstancias, y con el fin 
de que el Gobierno se entere en 
todo momento de las oscilaciones 
del precio del carbón y sus causas, 
asi como para evitar el agio de ios 

mediadores, procede que por los 
dueños de minas de ca rbón , se h.i-
gun públicos los precios de dicho 
producto, dando esta publicidad fa
cilidades al Gobierno para poder ; 
adoptar las medidas extraordinarias í 
que el in terés general demande. 

También es necesario que los 
dueños de las minas de carbón pon
gan en conocimiento del Gobierno 
el aumento del precio que ya hu
biesen acordado ó en lo sucesi
vo acuerden, exponiendo al mismo 
tiempo las causas que justifiquen 
el alza. 

El Gobierno e s t á seguro de que, 
como siempre, las empresas hulle
ras demos t ra rán en esta ocasión su 
acreditado patriotismo, prestando la 
debida cooperac ión al in te rés gene
ral del pais. 

En su consecuencia, 
S. M . el Rey ( Q . D . G. ) se ha 

servido disponer: 

1. " Que con toda urgencia se 
reclame de los d u e ñ o s de minas de 
carbón los precios de este producto, 
y se les requiera para que den cuen
ta asimismo de las alteraciones que 
tales precios experimenten y de sus 
cansas. 

2. ° Que por dichos d u e ñ o s de 
minas se comunique á este Centro 
directivo el Stock que tengan actual
mente y la producción media diarla 
que realicen durante las excepcio
nales circunstancias presentes. 

3. ° Que manifiesten igualmente 
é este Ministerio los medios que ne
cesi tar ían, que el Gobierno pudiera 
facilitarles, tanto para lograr un au. 
m e n t ó inmediato d é l a p roducc ión , 
como para poner sin pérdida de mo
mento en actividad nuevos yaci
mientos de hulla. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su debido cumplimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I . muchos a ñ o s . Madrid, 11 de 
Agosto de 19!4. = Ligarte. 
limo. Sr. Director general de Co

mercio, Industria y Trabajo. 

(Gaceta del día IT) de agosto de 19H). 

M I N I S T E R I O 

OE IN5 VRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS \ 
ARTES \ 

S u t a t e c r e t o r i a 

Se halla Vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, la C á t e d r a 
de Anatomía descriptiva y Nociones 
de Embriología y de Tera to log ía , do
tada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, s egún lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. 

Los ejercicios se Verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abr i l de 1910. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser e spaño l , no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer- I 
cer cargos públ icos , haber cumplido j 
veintiún años de edad, ser Vateri-
naiio ó tener aprobados los corres
pondientes ejercicios de reválida, 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes, en este Minister io, en 
en el improrrogable té rmino de dos 
meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid , a compañadas de 
los documentos que justifiquen su 

j) capacidad legal, pudlendo también 
acreditar los mér i tos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del men
cionado Reglamento. 

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid, les bas t a r á acreditar. 

mediante recibo, hab r enir, i¡ itío, 
dentro de! plazo d.; In c i m ' o c a t r r i a , 
en una A-iminis t radán de Correos, 
el plifgo certificado q'ie cot'.tfnga 
su (nstanda y los ixprvsc-Ios docu
mentos y (raba jos. 

Ei dia que los opositares ¿ t b a n 
presentarse al Ti ibunM !;?ra dar 
comienzo á lo - eierdeos, enuega-
rán al Presidente un Ir, r; ¡o ;'<: in
vestigación ó doctrinal, propio, y el 
programa de la asignatura, requisi
tos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposi
ciones. 

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablón» s de anun
cios de los Establscimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así so Veri/ique sin 
más que este aviso. 

Madrid, 20 de Julio ¿ e 19M.==EI 
Subsecretario, S ü v d a . 

Sa halla vacante en la Escuela de 
Veterinaria de Santiago, 'a C á t e d r a 
de Patología quirúrj t ' i -H, Operacio
nes, Anatoxia topog' í Sica y Obste., 
tricia, dotada con el sueldo anua! de 
3.500 pesetas, la cu¡-i h i de proveer
se por oposición w t r e Auvi ' i s rcs , 
s egún lo dispuesto en el Rea! de
creto de 50 de Dlcierr.bre de 19i2 
y Real orden de ctta í t e h a . 

Los ejercicios SÍ; verificarán en 
Madrid, en la forma tiue previene 
el Reglamento de 8 de Abr i l de 1910. 

Para ser admitido o ia opos ic ión 
se requiere estar comprendido en el 
art. 8.° del Real decreto citado, con
dición que habrá de tenerse antes 
de terminar el plazo de esta con
vocatoria. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes d :- ¡os Estable-
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cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrcgible término de 
dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gace
l a de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad l e g i i , pudiendo también 
acreditar los méri tos y servicios á 
que se refiere el art ículo 7." del 
mencionado Reglamento. 

El dia que los opositores deban 
presentrrse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, en t regarán 
al Presidente un trabajo de investiga
ción ó doctrinal, propio, y el progra
ma de ¡a asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
á tomar parte en las oposiciones. 

Esle anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro-
v i n c i j s y e n los tablones ds anun
cio? ¿c les Establecimientos docen
tes, lo cusí se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se Verifique sin 
m á s que esle :v ¡ ;o . 

Ma¿r:d , 20 Julio de !9!4 = E I 
Subsecretario, SPvela. 

\G<.i:e¿a (¡tjl ¿JH L ' dtí Ayofto de 1914.) 

Sa halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de C o r u ñ a , 
la Cá tedra de Lengua Inglesa, do
tada con el sueldo anual de 5 bOÜ 
pesetas, la cual ha de proveerse por : 
oposic ión entre Auxiliares, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912, en re
lación con el párrafo 2.° del art. 2 . ° 
del Real decreto de 10 de Octubre ; 
de 1913, y Real orden fecha de este 
anuncio. j 

Los ejercicios se Verificarán en 
Madrid, en !a forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abr i l de 19)0. i 

Para ser admitido á la oposición ' 
se requiere estar comprendido en el 
art. 59 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 ó en el art. 8 ° 
del Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1912, condic'ones que habrán 
de reunirse antes determinar el pía-
zo de e.sta cor.Vocaiorla. 

Les aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esto Ministerio, por 
conducto de! Director de la Escuela 
en que sirvan, acompañadas da las 
hojas dn servicios, debidamente cer
tificadas, en el improrrogable plazo 
de dos meses, á contar desde la pu
blicación de esf? anuncio en la Ga
ceta de Madrid, pudiendo también 
acreditar los méri tos y servicios á 
que se refiere el art. 7.° del men-
cionr.do Reglamonto. . 

El dia que los opositores deban j 
presentarse al Tribunal para dar co- j 
mienzo á los ejercicios, en t r ega rán i 
al Presidente un trabajo de Investi
gac ión ó doctrinal, propio, y el pro

grama de la asignatura, requisitos 
. sin los cuales no podrán ser admit í -
i dos á tomar parte en las oposlcio-
I nes. 
| Este anuncio deberá publicarse en 
; los Boletines Oficiales de las pro

vincias y en los tablones de edictos 
de las Escuelas de Comercio, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan, desde 
luego, que asi se Verifique sin m á s 
que este aviso. 

Madrid, 27 de Julio de 1914.=EI 
Subsecretario, Silvela. 

\ (Gacela del di* 3 le Agosto de 1914.) 

to en la Secre ta r í a del mismo por 
término de quince dias, para que 
sea examinado por quien le interese, 
y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Rlello 16 de A g isto de 1914.=EI 
Alcalde, Sandaüo Acebo. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRA-

TIVO DE LEÓN 

El Procurador D . Victorino F l ó -
rez, en represen tsc ión de D . Juan 
Colinas Prieto, Vecino de Villama-
ñán, h i interpuesto recurso conten-
cioso-adminlstrativo contra resolu
ción del Sr. Q j b e r m d o r civil , de 
veinticinco de Marzo ú timo, por la 
que confirmando acuerdo del Ayun
tamiento de Vlllamañán, se obliga al 
Sr. Colinas á rendir cuentas y prac
ticar en dicho Ayuntamiento una l i 
quidación de todos los valores por 
contribuciones que recibió de mano 
del Depositario. 

Lo que para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran en el recurso coad
yuvar i la Administración, se hace 
público por mad iod i l presente 

León primero de Julio de mil no
vecientos catorce = J o s é R o d r í g u e z . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
León 

Aprobada por el Excmo. Ayunta
miento la al ineación de la calleja 
de San M a m é s , hasta su empalme 
con el arco de Puerta Castillo, y 
aprobado el plano que la comprende, 
formado por el Sr. Arquitecto mu
nicipal, é informado per la Comis ión 
de Obras, y resultando como con
secuencia de la citada alineación, te
rrenos sobrantes de la vía pública i 
en la plaza de Afueras del Castillo, 
se anuncia al público por término de ( (as cuatro extremidades. 

; Alca l^ ia constitucional de 
¡ San Emiliano 

Telesforo A l V a r e z Mar t ínez y 
otros Varios vecinos de Llamas (Qui -
rós ) , en la provincia de Oviedo, se 
han presentado ante eft i Alcaldí-i, 
manifestando que en la noche del 
día 5 del corriente les fueron roba
das de la cMoste ra» de aquel lugar, 
ocho caballerías de las s e ñ a s si
guientes: un caballo cas t año oscuro, 
con una estrella en la frente, a lzida 
próxima á la marca, de once á djee 
años de edad, con un hierro á f j í g o 
en el anca derecha, f igirando A , y 
en la izquierda otro hierro ininteligi
ble también á fuego, y en la crin, ju i i -
to á la nuca, unos pelos blancos, pa-
ticaizado de dos extremidades. 

• Uua potra de tres t i los , peio cas' 
t a ñ o claro, a'zada próxima á seis 
cuartas y media, una raya blanca en 
la frente en forma de u en la parte 

'- superior, una mancha negra en un 
anca. 

j Otra petra de quince meses, pelo 
casti.no oscuro, alzada siete cuar-

l tas, crin y cola negras, calzada de 
: una extremidad posterior, 
i Un caballo, edad cuatro a ñ o s , pe-
i lo cas t año oscuro, le falta e l ojo de-
! recho. 

j Otro caballo, edad tres a ñ o s , rojo 
i encendido, alzada seis cuartas y me-
| día, una estrella en la frente, calza-
i do de ambas extremidades posterio-
• res. 

i Una yegua, pelo c a s t a ñ o oscuro, 
| edad nueve a ñ o s , con una estrella 

pequeña en la frente, con un hierro 
figurando M en el anca derecha, cal
zada de los pies. 

; Otra yegua, edad nueve a ñ o s , pe-
; licana, alzada deseis cuartas y media 
1 Un macho bur reño , edad tres a ñ o s , 
. alzada de cinco cuartas y media, he-
; rrado á fuego en el anca derecha f i 

gurando s, herrado de nuevo de 

B S B s g a s s m i . — — g = g ¡ B a a 
A l c a l d í a constitucional de 

Villafer 

Del pueblo de Villafer (León) , y 
de (a propiedad del vecino Tomás 
Navarro, ha desaparecido una nov¡. 
lia de las s e ñ a s siguientes: edad 
tres años , pelo rojo, envelada y de 
regular alzada. Darán aviso al e*. 
presado T o m á s Navarro. 

Villafer 15 de Agosto de 1914.= 
El Alcalde, P. S. M . : El Secretario, 
Arsenio Fuerte. 

\ A l c a l d í a constitucional de 
i Cimanes del Tejar 
1 Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayirntamiento, co
rrespondiente al año de 1913, se ha-

• Han expuestas al púb ico en ¡a S i -
cre tar ía del mi?mo por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Cimanes d I T j i r 13 de Ageste 
de 1914 —-E! A!caL1e, Marcell.io Pa-
lomo. 

. A l c a l d í a constitucional de 
'< Santa Colomba de Somoza 
1 Formado por la respectiva Comi

sión el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1915, se halla 
de manifiesto t i público en la Sscre-
taría del mismo por término de quin
ce días , para oir reclamEclones. 

Santa Colomba de Somoza á 16 
de Agosto de 1914. =:El Alcalde, Pe
dro Crespo P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Mansi l la de las Mutas 

De conformidad con lo prevenido 
por el art. 161 de la vigente ley Mu
nicipal, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretarla de este Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1912 

Asimismo, y en a rmonía con lo 
dispuesto en el art . 146 de la citada 
Ley, se halla de manifiesto por igual 
plazo de tiempo, y en el mismo sitio, 
e l proyecto de presupuesto ordinn-
r io formado por la Comis jón respec
tiva para el próximo año de 1915. 

Msnsilla de las Muías 16 de Agos
to de 1 9 1 4 . = E ! Alcalde, Lázarc 
Fuertes. 

treinta dias, á contar de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para que puedan 
interponerse las reclamaciones que 
se estimen procedentes, en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento. 

León 17 de Agosto de 1914.=E1 
Alcalde, Lucio G . Lemas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Jtietlo 

E l presupuesto municipal ordina
rio, formado por este Ayuntamiento 
para el año de 1915, queda expues-

¡ Estas cabal ler ías , s e g ú n noticias, 
[ fueron secuestradas por dos hom

bres, al parecer gitanos, los que en 
; el día 6 del corriente pasaron e l 
j puerto del Palo con di recc ión á Cas-
' t i l la . 

Se ruega á la Guardia civi l y de
m á s autoridades, procedan á la bus
ca y captura de expresadas caballe
r ías y detención del individuo ó in 
dividuos que puedan conducirlas, 
dando aviso á la Alcaldía dei Con
cejo de Q u i r ó s (Oviedo). 

San Emiliano y Agosto 13 de 1914 
El Alcalde, Casimiro Alvarez. 

J U Z G A D O S 

Redondo Rodrigue z (E (as), nr.tr-
ral de Toledo, y vecino de. Mac'rÜ 
soltero, carpint. ro.de 19 «fios. con:-
pa rece rá ante el Juzgado & ins i ' i ' ^ ' 
d ó n d e León en el té rmino de dfcz 
dias, al objeto de constituirse 
prisión decretada en causa que se te 
sigue sebre estafa á la Compañi* 
del Ferrocarril del Norte, porviajjr 
sin billete; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho t é rmino , será d i -
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parado r t beldé y le parará el per-
I juicio á que hubiere lugar. 
| León á 12 de Agosto de 1914 .= 
I E | |uez de instrucción, Manuel M u -
I r ins.^El Secretario habilitado, Qer-
Imán Hernández . 

Ccíiula de c i t a c i ó n 
En virtud de lo dispuesto por el 

I 3r. Juez de Instrucción accidental 
de este partido en providencia del 
día de hoy, recaída en el sumario 
criminal que se instruye en este Juz
gado por malos tratamientos de obra 
y martirios causados á algunos re
clusos en la prisión preventiva de 
este partido, contra J o s é P é r e z y 
Pérez, ex Vigi'ante (nteriiio de Pri
siones, y veci;;o de esta ci'idad, y 

i en la cual es pe r jud íca lo , entre 
| otros, J a s é Gonzá l ez G ó m e z , de 17 

años de edad, soltero, herrero, do
miciliado en Silamanca, barrio de 
Sjn Vicente, y posada ó mesón de 
Francisca Garc ía , el cual se ha au
sentado á paradero ignorado, se cita 
a expresado J o s é Gonzá lez G í m e ^ , 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de es.te Juzgido de ins-
¡rucclón de La B meza, ei día 26 do 
los corrientes, y hora de ir,á diez de 
!a mañana, á fin de ampliar sus de

claraciones y celebrar un careo; con 
apercibimiento de que no compare
ciendo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

La Bañeza 12 de Agosto de 1914. 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Juzgado municipal de Pr iaranza 
del Bierzo 

Hal lándose Vacantes las plazas de 
Secretarlo del Juzgado municipal y 
la de suplente, se anuncian al público 
por té rmino de quince d ías ,pa ra que 
los aspirantes puedan presentar las 
solicitudes con la documentac ión 
que. crean oportuna. 

Priaranzi d?l Bierzo á 15 de Agos
to de 1914.=EI Juez municipal, J o s é 
Voces. 

Don Pablo Garda Vicente, Juez mu
nicipal de Bircianosdel Pá ramo y 
su Distr i to . 
Hago s-'-bar: QUÍÍ para pago á don 

Ju ' lán Villalobos Birajas, Vecino de 
Pob'adura de Pelayo G í r e l a , repre-
rentado por D . P<sdro Rodríguez 
G w z á l e z , qua lo es de Villacé, de 

I trescientas dieciséis pesetas que es 
en deberlo D.a Amalia Jabares Cem-

5 Ivanos, Viuda da D . Tirso Malagón , 

de Villacalbiel, m á s costas y gastos 
hasta hacer efectivo pago, penden 
en este Juzgado municipal de mi 
cargo diligencias de reembargo en 
bienes de la dicha Amalia, y son 
los siguientes: 

Pesetas 

Una casa, en el pueblo de 
Villacalbiel, calle de las Cue
vas, se compone de habita
ciones altas y bajas, que mide 
trescientos metros, p róx ima
mente, y su corral: linda fren
te, dicha calle; derecha, calle 
Real; izquierda, de Román 
Ga rda , y espalda, de Mart ín 
Garc í a ; valuada en mil qui
nientas pesetas 1.530 

A cuyo fin he a c o r d í d o se proce
da á la subasta de dicha ca&a, que 
t end rá lugar el día doce de S jp t i em-
bre próximo, horas de diez á doce, 
en la sala-audiencia d e e s t e j u z g v 
do, sito en Villar del Y¿ rmo , pl .iZü 
de los Salvados, n ú m e r o tros, donde 
pueden presentarse los l idiadores, 
consignando antes el diez por cien
to de su avalúo en !a masa del Juz
gado; advirtiendo que no son admi
sibles las proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes de su 

j¡ tasación, co no igualmente no exis
ten títulos de pertenencia de la re
ferida casa, y si el rematante los de
sea, serán de su cuenta, confor
mándose con certificación del acta 
de remate. 

Y por últ imo, si esta primera su
basta quedare desierta por fiilta de 
lidiadores, se ce leb ra rá la segunda 
el día dos de Octubre siguiente, á 
las mismas horas é igual local. 

Villar del Yermo á diecisiete de 
Agosto de mil novecientos catorce. 
El Juez, Pablo Garc í a —P. S. M . : 
El Secretarlo, D á m a s o Chamorro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

C O M A N D A N C I A 
DB L A G U A R D I A C I V I L D E LEÓM 

S i e n d o necesario contratar el 
arrendamiento de uno ó más edifi
cios para el servicio de la Guardia 
civil del puesto de est-i c íp i t a l , se 
Invita á los propietarios de fincas 
urbanas enciavadas en esta pobla-

| c i ó n . P u s n t J del C Btro ó T r o b ¡jodal 
I Camino, á que pr.isent-n í u s pro-
| posiciones, citendi-las en p a p i l d e l 
I timbre d ; la c i r , e l l .* , á las doce 
í del día q le cumpla el término de un 
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A: agotarse las cantidades depositadas con este objeto 
por un abonado, se le par t ic ipará , s u s p e n d i é n d o s e este ser
vido mientras no repongan su depós i to . 

A estos depós i tos se aplicarán las prescripciones que es
tablece el art. 150 para el curso de telefonemas de obonados. 

Ar t . 15*. Los telegramas recibidos en la es tac ión tele
gráfica para los abonados al centro telefónico que conten
gan la indicación «Teléfonos>, se t ransmit i rán á la e s t a c i ó n 
central telefónica, quien los comunicará á los destinatarios, 
excepto en aquellas estaciones en que, existiendo en la o f i 
cina de Te légra fos funcionarlos de T e l é f o n o s , se encarguen 
de dichos despachos. La estación telegráfica remitirá tam
bién por sus repartidores, á su destino, el telegrama original 
recibido. 

A r t . 135. El concesionario percibirá de los abonados, por 
este servido, una sobretasa de 0,10 pesetas por cada despa
cho telegráfico que expidan ó reciban por te léfono, no exce
diendo de 50 palabras, y de 0,05 pesetas m á s por cada 50 
palabras ó fracción de t i las de aumento. 

Líneas particulares 
Art . 153. El canon anual que satisfarán estas lineas, por 

derechos de rcg-.'ía é inspección, será de cinco pesetas por 
kilómetro ó fracción, cualquiera que sea. 

Estaciones particulares con servicio p ú b l i c o 
Art . 157. A las estaciones particulares con servicio p ú 

blico, les es ap l tab le cuanto queda establecido en el art. 121 
para las provinciales, de cuya índole participan. 

Madrid, 23 ce Junio de 1914 .=5 . Guerra. 
(Gaceta del día 10 de Julio de 1914.) 
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proyecto aprobado por la Dirección General que sirva de 
base para la subasta. Esta l ínea, una vez construida, s e r á 
propiedad exclusiva de la red. 

Si posteriormente algún nuevo abonado utilizase para la 
co locac ión de su circuito parte de la l ínea, situada en la zona 
exterior, abonará la parte alícuota que le corresponda del 
importe de la const rucción al concesionario del centro, para 
su reparto entre los que hayan contribuido á los gastos de 
cons t rucc ión . 

A r t . 124. Si un abonado solicitara el establecimiento de 
l íneas directas desde su es tac ión principal de abono, con una 
ó Varias dependencias d ; su propiedad fuera del inmueble ó 
los Inmuebles contiguos de su abono, para poder comunicar 
sin intervención de la central, se cons idera rá cada una de d i 
chas instalaciones como nuetfo abono; pero sólo sat isfará e l 
75 por 101 de la tarifa correspondiente, pudiendo comunicar
se desde Citas estaciones suplementarias con todo el centro. 

Si se solicitase el enlace por medio de una línea directa 
entre dos ó más estaciones principales de un mismo abona
do, sin que la línea pase por la central, sa t is fará cada una 
de las estaciones principales ds abono, unidas de este modo, 
una sobretasa de 25 por 100 de la tarifa correspondiente. 

A r t . 125. Los aparatos supletorios que los abonados 
quieran eoloenr en el loca! de la estación principal, serán Ins
talados por el concesionario del centro, á quien se a b o n a r á el 
Importe de los aparatos y los gastos;,di su instalación y con
servación . 

A r t . 126. Todas las dependencias de! Estado, de la Pro
vincia ó del Municipio, pagarán por sus abonos 5, 6, 7, 8, 9 
ó 10 pesetas mensuales, según que petenezcan, respectiva
mente, á un centro de la 1.a, 2.a, 5.a, 4.a, 5.a ó 6.a clase de 
las detalladas en el cuadro de tarifas del art. 122, siempre 
que los aparatos se hallen establecidos en las oficinas . 
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mes de publicado este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y sitios de ccstun bre de la A l 
caldía de esta ciudad, arrabal de 
Puente del Castro y pueblo de Tro-
bajo del Camino, al primer Tenien
te instructor de este expediente, don 
Francisco Grande Pozuelo: vive en 
la cass-cuertel que ocupa la fuer
za de referencia. Las proposiciones 
d e b e r á n expresar: el nombre y Ve
cindad, si es propietario ó su repre
sentante legal, calle y n ú m e r o don
de se halla situado el edificio que se 
ofrece y el precio del arrendamiento; 
bien entendido, que no podrá exce
der de 5.0CO pesetas, caso de ser 
uno solo t i edificio, y la manifesta
ción de que se compromete á cum
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso que se 
halla en poder del expresado Ins
tructor. 

León 15 de Agosto de 1914.=EI 
primer Jefe, Canos S í n c h e z Már
quez. 

Contribución territorial.— 3 "y4 ." 
trimesin's de ¡ 9 1 ! a l 2 ° trimes
tre de 1914. 

D o n losé Pacios Bello, Agente eje
cutivo de ccntnbucior.i-s en el 
Ayuntamiento de Ponferrada. 
H t g o sabet: Que-en el expedien

te que instruyo por déb i tos de la 
contr ibución y trimestres arriba ex
presados, se ha dictado con fecha? 
del actual, la siguiente 

• Prov idenc ia .=No habiendo sa
tisfecho la deudora D . " Josefa M e -
rayo, vecina de Priaranza, sus des
cubiertos para con la Hacienda, n i 
poderlo realizarse los mismos por el 
embargo y Venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta del si
guiente inmueble, perteneciente á la 
deudora; cuyo acto se Verificará 
bajo mi presidencia el día 30 del ac
tual, en la Casa-Ayuntamiento de 
esta ciudad, á las diez de la m a ñ a n a , 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización. 

Notiflquese esta providencia á la 
deudora, y anúnc iese al público por 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.» 

La que hago público por medio del . 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen 
tomar parte en hi subasta anunciada 
y en cumplimiento de la Instrucción 
vigente: 

1. ° Que los bienes embargados 
y á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los siguientes: 

Una tierra, hoy prado, al sitio del 
Fabero, término de Ponferrada, de 
h a c e r S á r e e s y 4 ce.ntiáreas: linda 
Norte y Este, más de D . Leoncio 
Laredo; Sur, de Fernando Carrera, 
y Oeste, de J e r í n i m o Merayo; Valor 
para la subas ta, 180 pesetas. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
la finca hasta el momento de cele
brarse la subasta, pegando el prin
cipal, recaí ges, costts y demás gas
tos ¿el procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
del Inmueble, es ta rán de manifies
to en esta Oficina hasta el cía de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten 
drán derecho á exigir ningún otro 
que los presentados. 

4. ° Que para temar rarte en 'a 
subasta será requisito indispensable 
que los licitadoies depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por ICO del valor líquido del in
mueble que se Va á rematar. 

5. " Que es oblig-cidn del rema 
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósi to y 
el precio de la adjudicación; y 

6. ° Que si hecha és ta no pu. 
diera ultimarse la Venta, por ne-
garse el adjudicatario á la enireg?. 
de! precio del remate, se decretará 
la pérdida del depós i to , que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público 

Ponferrada 7 de Agosto de 1914. 
J o s é Pacios .=V.0 B El Arrenda
tario, Pascual de Juan F lórez . 

J u á r e z Gonzá lez (José) hijo de 
Víctor y de Angela, natural de iriín, 
Ayuntamiento de I r ú r provincia ¿¿ 
Guipúzcoa , estado soltero, profe
sión peón, de 1,600 metros de esta
tura; cuyas señas particulares se 
ignoran, domiciliado úUimamerte en 
Villaviclosa. Ayuntamiento de idem. 
provincia de Oviedo, prccesíido pot 
faltar á concent rac ión , comparecers 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante Juc-z instructor del Re
gimiento de Inf.nitc-iia de Burgos, 
num. 56 de guarnición en eua pla
za, D . Frencisco Sánchez de Casti-
lia; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 10 de A g i s í o de 
1914.=Francisco S. du Castilla. 

Imprenta de la Diputación provincia 

" A V . 
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A r t . 127. El abono inicial será de un trimestre para las 
zonas de la primera y segunda clase; de cuatro meses para 
las de la tercera; de cinco meses para las de la cuarta, y de 
seis mese s para las de la quinta y sexta, prorrogándoí-e de 
mes en mes por la táci ta. 

Telefonemas, telegramas y conferencias 
A r t . 123. En los centros to l t fúuicos urbanos habrá locu

torios públ icos habilitados para expedir telefonemas y para 
celebrar conferencias dentro de su zona, con arreglo á la ta
rifa siguiente: 

Por cada telefonema depositado en una est.-.clón pública, 
cadn una de las cinco primeras palabras, 0,02. 

Por cada palabra m á s , 0.01. 
Por cada copia suplementaria en los despachos múlti

ples, 0,10. 
Por cada tres minutos ó fracción que se haga uso del te

léfono para una conversac ión , 0.20. 
En las anteriores tasas, que se redondearán á 5 ó á 10 

c é n t i m o s , si ha lugar, Va comprendido el importe de conduc
ción de. telefonemas al domicilio del destinatario, siempre 
que é s t e se encuentre dentro de la zona interior. 

A r t . 129. Los abonados de los centros no satl-farán can
tidad nlrguna por conferencias que celebren desde los locu-
torics públicos con su propia es tación ó con las de los abo-
nadrjs, ó locutorios del mismo centro. 

También podrán I05 abonados expedir telefonemas desde 
su domicilio á los locutorios públ icos , para ser conducidos 
á otro domicilio particular dentro de la zona interior, en cuyo 
caso devengarán estos despachos una tasa de 0,10 pesetas 
por copia y conducc ión , no excediendo de 50 palabras, aña
diendo 0,05 pesetas por cada 50 palabras m á s ó fracción. 

A r t . 130. Para el c ó m p u t o de palabras de pago, se segui
r án las mismas reg'as que para los telegramas. 
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El nombre de la oficina en que se haya depositado, la 
fc-cha, hora y minutos del depós i to , se transmitirán de oficio, 
y se pontlrán en la copia que se entregue al destinatario. 

A r t . I 3 l . En los locutorios públicos se percibirán en me
tálico las tasas de los telefonemas ó conferencias. 

Si un abonado e x p ü l e s e desda su domicilio un telefone
ma, se le cargará en cuenta el importe de copia y conduc
ción. Para tener derecho á este servicio, cada abonado depo
sitará en la centisl telefónica respectiva la can'idad pruden
cial que juzgue oportuna, según el servicio de esta clase que 
mensualmente e s t i m í nec-:sario. A i consumirse e l d e p ó t l t o , 
se avisará al abonado, suspend iéndose el servicio mientras 
no haga nuevo depósi to . Estos depós i tos se liqmddrán rnen-
sualmente. 

A.' t . 152. El abontdo podrá pedir á su ceniral que se le 
comunique á él mismo ó á otros abonados determinadas no
ticias ó avisos. Para tener derecho á este servicio de encar
gos telefónicos, se pagará al concesionario del centro telefó
nico la cantidad de tres pesetas mensuales por unidad de en
cargo diarlo. 

A r t . 133. Los despachos telegráf icos que los abonados 
expidan desde su domicilio, se t ransmit i rán á la estación tele
gráfica, que los reexpedirá , su je tándolos á todas las formali
dades establecidas para el servicio de T e l é g n fos. 

A este efecto, toda central telefónica debe rá estar enlaza
da con la es tac ión telegráfica de la misma localidad. 

Para facilitar este servicio, estos telegramas se admitirán 
sin sellos, cargando su importe á la cuenta del abonado, 
quien para obtener estos beneficios, deberá hicer un depó 
sito en la central telefónica respectiva, la que abonará sema-
n a l m e n t e á la es tación telegráfica el Importe de los telegra
mas expedidos en esta forma para que se adhieran á ellos 
los sellos respectivos. 


